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Ordenanza que aprueba de manera excepcional el Plan de Desarrollo Local Concertado ampliado al año 2025

Ordenanza Municipal N.° 563-MSI

El alcalde de San Isidro

Por cuanto

El Concejo Municipal de San Isidro

Vistos: en sesión ordinaria de Concejo de la fecha, el Dictamen N.° 022-2022-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática; el Dictamen N.° 012-2022-CAFRP/MSI de la Comisión de Administración, Finanzas, Rentas y Presupuesto; el Informe N.° 380-2022-0510-SPP/MSI de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 069-2022-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; y el Informe N.° 0185-2022-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica, referidos al proyecto de ordenanza que aprueba de manera excepcional el Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC, ampliado al año 2025; y,

Considerando:

Que, el artículo 42 de la Ley N.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece que es competencia exclusiva de las municipalidades planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción y ejecutar los planes correspondientes;

Que, el artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es atribución del concejo municipal aprobar los planes de desarrollo local concertado;
Que, el Decreto Legislativo N.° 1088 - Ley de creación del Sistema Nacional de Estratégico - Sinaplan y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - Ceplan, dispone que el Ceplan es el órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y que sus competencias son de alcance nacional, teniendo como funciones desarrollar metodologías e instrumentos técnicos para asegurar la consistencia y coherencia del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, los planes estratégicos regionales y locales, así como expedir las normas que corresponda para el adecuado funcionamiento del sistema en los tres niveles de gobierno;

Que, por Ordenanza N.° 438-MSI, publicada el 17 de julio de 2016, se aprueba el Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de San Isidro para el periodo 2017-2021, contando con el Informe Técnico N.° 022-2016-Ceplan-DNC-MPC, en el cual el ente rector Ceplan señala que el PDLC 2017-2021 cumple con la metodología establecida para dicho fin;

Que, por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 00008-2022/Ceplan/PCD del órgano rector Ceplan, se autoriza ampliar en forma excepcional el horizonte temporal hasta el año 2025, de los planes de desarrollo local concertado (provincial y distrital) cuyo horizonte culminó el año 2021 y que cuenten con informe técnico;

Que, en los considerandos de la precitada norma señala además que según la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada a través de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 033-2017/Ceplan/PCD y sus modificatorias establecen que las entidades deben cumplir con el registro del Plan Operativo Institucional Multianual, considerando como referencia el Plan Estratégico Institucional (PEI); y que, en la actualidad, la mayor parte de los planes estratégicos institucionales (PEI) de las entidades tienen vigencia durante el periodo 2020-2025 y la cobertura de los planes de desarrollo local concertado (provincial y distrital) tienen su horizonte temporal hasta el año 2021; por lo que se ha visto por conveniente disponer la ampliación, de forma excepcional, del horizonte temporal hasta el año 2025 de los planes de desarrollo regional concertado y planes de desarrollo local;
Que, el mecanismo que señala la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 00008-2022/Ceplan/PCD del órgano rector Ceplan, responde a que los planes deben guardar articulación y cobertura y estar alineados al Presupuesto Institucional Multianual, normado por el Ministerio de Economía y Finanzas. Es así que, al aprobarse el presupuesto multianual por tres años, es decir en este caso 2023-2025, el Plan Operativo Multianual debe seguir esa misma línea y aprobarse para el periodo 2023-2025; por lo cual, para el registro correspondiente en el sistema del Ceplan, el Plan Operativo Multianual 2023-2025 debe mantener una cobertura del Plan Estratégico Institucional Ampliado al 2025 y un Plan de Desarrollo Local Concertado Ampliado al 2025;

Que, mediante Oficio N.° D000112-2022-Ceplan-DNCP, el Ceplan comunica la emisión del Informe Técnico N.° D000011-2022-Ceplan-DNCPPDLC, el mismo que valida la ampliación de temporalidad del Plan de Desarrollo Local Concertado al periodo 2025, y ratifica que fue elaborado siguiendo las orientaciones metodológicas de la Guía del Planeamiento Institucional, indicando que cumple con lo requerido en la normativa vigente.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los numerales 1 y 8 del artículo 9°, y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del acta, ha aprobado la siguiente:
Ordenanza que aprueba de manera excepcional el plan de desarrollo local concertado ampliado al año 2025

Artículo Primero.- Aprobar, de manera excepcional el horizonte temporal hasta el año 2025 del Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de San Isidro y que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal a través de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, la dirección y el proceso de seguimiento del presente Plan de Desarrollo Local Concertado Ampliado al año 2025.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional la publicación de la misma y su anexo en el portal institucional.
Por tanto:

Mando se regístrese, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los 13 días del mes de mayo de 2022.

Augusto Cáceres Viñas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 18 de mayo del 2022.
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